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Radicación 05001 31 03 013 2011 00710 00 

Tipo proceso Ordinario  

Demandante Sociedad Expreso Campo Valdés S.A  

Demandado María Cristina Mesa Vergara y otros  

Auto de sustanciación  449 

Asunto Aprueba costas 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de noviembre  de dos mil veinte (2020) 

 

En consideración a que el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Cuarta de Decisión Civil, 

en providencia de 12 marzo 2020, declaró la deserción del recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia de fecha 25 de abril de 2019 y, toda vez que, la liquidación de costas 

que antecede se encuentra realizada en debida forma, el juzgado imparte su aprobación de 

conformidad con los Art. 366 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

Mmd 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN  

 

Medellín, 12/11/2020 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 083 fijados a las 8:00 a.m. 

_________LFG__________ 

Secretaría. 


